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PEWGANINO,Abril 28 de 1992.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEOUEIRO 

SU DESPACHO  

Jo mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar • Yd.la ORDENANZA QUE 
este N.Cuerpo aprob6 por unanimidad en la Cuarta Sesión Extraordina-
ria celebrada el día 27 de Abril de 1992,a1 considerar el Expediente 
D-218/9I D.E.eleva Expte.B-4873/91 SUBSECRETARIA DE ASUNTOS MUNICIPÁ 
LES DE LA Pi:01/.0E BS.AS.Ref:Ordenanza que reglamenta el isamlento y-
arrio diario de la enseña tacional en los mástiles públicos princips 
les.- 

Sancionandose la siguiente: 

OWDENANZA:  

ARTICULO 1°-  Dispéness para todas las DEPENDENCIAS I DELEOACIONES y -- 
  PLAZAS NUNICIPALES,exiatentee en el Partido de Pergami-
no el iza miento y arrio diario de la ensoAa nacional en los másti-
les públicos principales.- 

ARTICULO 2°-  El Departamento Ejecutivo deberá reglamentar la presen- 
  te determinando aspectos tales como lugares,horarios,c0 
remontas y todo otro que considere de relevancia para el mejor cumpli 

miento de la presente.- 

ARTICULO 3°- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

darlo atentamente.- 
	 Hago propicia la oportunidad para salu 

ORDENANZA N° 3000/92.- 

n  Roberto 	Zpeitie 
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